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TEXTO SANCIONADO:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DECRETA
la siguiente,

LEY QUE CREA EL FONDO
PARA LA ESTABILIZACIÓN MACROECONÓMICA

Capítulo I
Naturaleza, Objeto y Administración del Fondo

Artículo 1. Se crea el Fondo para la Estabilización Macroeconómica, con el objeto de lograr la estabilidad de
los gastos del Estado en los niveles municipal, estadal y nacional, frente a las fluctuaciones de los ingresos
ordinarios.
El Fondo para la Estabilización Macroeconómica es un fondo financiero sin personalidad jurídica, adscrito al
Ministerio de Finanzas, a los solos fines de coordinación de sus actividades con los órganos de la
administración central, del apoyo presupuestario y técnico, y de la articulación con los procesos de la gestión
fiscal.
La administración operativa del Fondo para la Estabilización Macroeconómica estará a cargo del Banco del
Tesoro, en su carácter institucional de agente financiero del Estado.
Artículo 2. El Directorio del Fondo para la Estabilización Macroeconómica es el órgano de dirección superior
del Fondo y está integrado por un Presidente y cuatro Directores, quienes deberán ser venezolanos,
profesionales de comprobada competencia en materia económica o financiera, designados por el Presidente de
la República en Consejo de Ministros.
Artículo 3. Son atribuciones del Directorio del Fondo para la Estabilización Macroeconómica:

?  Velar por el cumplimiento de las operaciones relativas a la ejecución de los aportes, retiros y
reintegros de recursos del Fondo, conforme a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones
aplicables.

?  Remitir informe anual de las operaciones y resultados de la gestión financiera y administrativa del
Fondo, a la Asamblea Nacional, con detalle de los aportes, retiros, y reintegros realizados, y de los
rendimientos de la cartera del Fondo, acompañándolo con el razonamiento de cualquier voto negativo
o voto salvado, sin alteraciones, dentro de los primeros veinte días continuos inmediatamente
siguientes a la finalización de cada trimestre.

?  Seleccionar mediante concurso la firma de auditores externos que tendrá a su cargo la evaluación de



la gestión del Fondo. El profesional a cargo de las actuaciones de auditoría externa deberá rotarse
cada dos años y la firma de auditores externos cada cuatro años. Expirado el lapso improrrogable de
su desempeño, la firma de auditores externos deberá esperar dos años para poder volver a concursar.
El Directorio del Fondo enviará a la Asamblea Nacional copia sin alteraciones de los informes de los
auditores externos, como anexo al informe de operaciones y resultados de la gestión del Fondo.

?  Designar a los Comisarios, en número de dos, y aprobar sus informes, copia de los cuales será
remitida sin alteraciones a la Asamblea Nacional, como anexo al informe anual de la gestión del
Fondo.

?  Dictar las normas para su funcionamiento, inclusive de su régimen de deliberaciones.
?  Fijar las dietas del Presidente y de los Directores, así como las remuneraciones de los Comisarios, y

aprobar el presupuesto presentado por el Banco del Tesoro, correspondiente a la prestación de
servicios para la administración operativa del Fondo.

?  Enviar mensualmente a cada uno de los entes titulares de las cuentas, de manera individual, el
informe de gestión de la administración operativa presentado por el Banco del Tesoro .

?  Las demás necesarias para la más efectiva y transparente gestión del Fondo, conforme a su naturaleza
y a la normativa aplicable.

Artículo 4. Las reuniones ordinarias del Directorio tendrán lugar al menos una vez en cada período trimestral,
sin necesidad de convocatoria conforme al reglamento interno que defina el propio Directorio. Las reuniones
extraordinarias se realizarán por convocatoria motivada del Presidente, por propia iniciativa o a solicitud de
por lo menos dos de los demás integrantes del Directorio.
Para que el Directorio pueda sesionar debe contar con la presencia del Presidente del Fondo y de al menos dos
de los integrantes restantes. Las decisiones se adoptarán por el voto de la mayoría simple de los presentes. En
caso de empate, decide el voto del Presidente.
Artículo 5. Son atribuciones del Presidente del Directorio del Fondo para la Estabilización Macroeconómica:

?  Dirigir la gestión del Fondo, representar al Directorio y convocar y presidir sus reuniones.
?  Velar por el cumplimiento de la presente Ley y demás instrumentos normativos aplicables a la

gestión y funcionamiento del Fondo, y por el cumplimiento de las decisiones emanadas del
Directorio en ejercicio de sus atribuciones.

?  Establecer los lineamientos y políticas para el manejo de la cartera de inversiones del Fondo.
?  Las demás necesarias para asegurar la más efectiva y transparente gestión del Fondo, conforme al

régimen legal aplicable cuando no estén atribuidas expresamente a otro órgano.
Las faltas temporales, y la absoluta que pudiera producirse, del Presidente del Directorio del Fondo para la
Estabilización Macroeconómica serán suplidas por un integrante del Directorio que para el momento tenga
carácter de principal, como encargado mientras dura la falta de aquél, en el primer caso, y como provisorio
hasta la designación del nuevo Presidente en un plazo no mayor a los treinta días consecutivos inmediatamente
siguientes, cuando se trate de la falta absoluta. Se entiende como falta temporal aquella que no exceda de tres
meses en el período de un año, y por falta absoluta la que exceda de ese lapso.
Las suplencias en el cargo de Presidente e integrantes del Directorio incluyen para los suplentes el ejercicio
pleno de las atribuciones, responsabilidades, facultades y deberes del titular ausente.
Artículo 6. La remoción de los integrantes del Directoriocorresponde alPresidente de la República en Consejo
de Ministros.
Artículo 7. La Asamblea Nacional, una vez recibido el Informe Anual de Operaciones y Resultados aprobado
por el Directorio del Fondo, evaluará tanto la gestión del Fondo para la Estabilización Macroeconómica como
la de su Directorio, sin perjuicio de las demás facultades de control que le corresponden. La Asamblea
Nacional aprobará o negará el informe anual de resultados en un plazo no mayor de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha de su recepción. Vencido ese lapso sin que se haya producido decisión, ésta se
tendrá como favorable.
La Contraloría General de la República, en su carácter de órgano de máxima jerarquía del Sistema Nacional de
Control, es el órgano responsable del control externo de la gestión del Fondo para la Estabilización
Macroeconómica.

CAPÍTULO II
RECURSOS Y APORTES AL FONDO

PARA LA ESTABILIZACIÓN MACROECONÓMICA
Artículo 8. Los recursos del Fondo para la Estabilización Macroeconómica están constituidos por:

?  Los aportes que, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, hará la República por los conceptos y



para los fines que se establecen en este mismo instrumento legal.
?  Los ingresos netos que correspondan a la República, con ocasión de la privatización de empresas

públicas o de concesiones o asociaciones estratégicas, que no hayan sido empleados en operaciones
vinculadas al manejo de pasivos públicos. Estos recursos ingresarán a la Cuenta de la República en el
Fondo para la Estabilización Macroeconómica.

?  Los aportes extraordinarios que efectúe el Ejecutivo Nacional, distintos a los previstos en los
numerales anteriores de este artículo.

?  Los rendimientos netos que se obtengan como producto de las operaciones que realice conforme a la
ley.

Artículo 9. El Ejecutivo Nacional asignará en el Presupuesto de la República, al Fondo para la Estabilización
Macroeconómica un monto equivalente no menor al veinte por ciento (20%) de la diferencia en exceso, en
términos reales y comparables, entre los ingresos y los gastos ejecutados en el período fiscal inmediatamente
anterior con el objetivo de sostener la tasa de crecimiento de la economía, la inversión pública y el nivel de
gasto social necesario.
Artículo 10. Cuando en el ejercicio fiscal correspondiente al año inmediatamente anterior se haya obtenido el
superávit global o excedente señalado en el artículo 9 de esta Ley, el Ejecutivo Nacional, por órgano del
Ministerio de Finanzas, adquirirá divisas al Banco Central de Venezuela por el monto que corresponda y
transferirá dichos recursos al Fondo para la Estabilización Macroeconómica, conforme a la programación que
presente el Ministerio de Finanzas, por órgano de la Oficina Nacional del Tesoro, al Directorio del Fondo para
la Estabilización Macroeconómica.
Artículo 11 . Serán acumulados en las cuentas de las entidades estadales y municipales en el Fondo para la
Estabilización Macroeconómica los montos que habrían correspondido al situado constitucional y a las
asignaciones económicas especiales, derivados del excedente resultante entre el ingreso ordinario y los gastos
ejecutados, efectivamente producidos, conforme a lo previsto en el artículo 9 de esta Ley. A los efectos de este
artículo, el Ejecutivo Nacional, con las porciones resultantes correspondientes a cada una de las entidades
estadales y municipales, adquirirá, por cuenta de éstas, divisas al Banco Central de Venezuela, las transferirá
al Fondo para la Estabilización Macroeconómica e informará a dichas entidades el monto correspondiente.
Una vez deducidos los montos aquí señalados, el saldo se destinará a la cuenta de la República en el Fondo
para la Estabilización Macroeconómica.
Artículo 12. El Fondo para la Estabilización Macroeconómica mantendrá los recursos aportados en cuentas
separadas de la República, los estados y los municipios, así como la parte proporcional que a cada una de ellas
corresponda por los rendimientos obtenidos por concepto de las inversiones efectuadas.

CAPÍTULO III
ACTUACIONES RELATIVAS AL FONDO

DE ESTABILIZACIÓN MACROECONÓMICA
Artículo 13. Por lo que respecta a los recursos acumulados en la cuenta de la República y en las cuentas de las
entidades estadales y municipales, el Fondo para la Estabilización Macroeconómica venderá divisas al Banco
Central de Venezuela y realizará la transferencia de los correspondientes bolívares a la Oficina Nacional del
Tesoro, y ésta los aplicará a la gestión financiera del Tesoro, conforme a su naturaleza de fuente de
financiamiento, en los siguientes supuestos:

?  Disminución de la suma de los ingresos totales, cualquiera sea su origen, respecto del promedio de
dichos ingresos recaudados en los últimos tres años calendario.

?  Estado de Emergencia Económica, decretado de conformidad con la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela y la legislación que regula la materia.

El monto que la República y las entidades estadales y municipales podrán retirar para un ejercicio fiscal dado,
no podrá exceder al monto necesario para cubrir la correspondiente diferencia de ingresos, hasta un total que
no excederá del cincuenta por ciento (50%) del saldo de los recursos efectivamente depositados en la cuenta
respectiva para el cierre del ejercicio fiscal inmediatamente anterior, salvo en el supuesto del Estado de
Emergencia Económica, declarado de conformidad con la ley.
El Fondo para la Estabilización Macroeconómica venderá divisas al Banco Central de Venezuela y realizará la
transferencia de los correspondientes bolívares a las entidades titulares de las cuentas, de acuerdo con los
conceptos y en los supuestos indicados en este artículo.
Artículo 14. El Ministerio de Finanzas, por órgano de la Oficina Nacional de Presupuesto, será el órgano
responsable de realizar las determinaciones previstas en los artículos 9, 10, 11 y 13 de esta Ley. La Oficina
Nacional de Presupuesto deberá certificarlas con especificación de las premisas y métodos que las
fundamentan, y remitirlas al Directorio del Fondo y a la Comisión Permanente de Finanzas de la Asamblea



Nacional, en el plazo que se determine en el Reglamento de esta Ley.
Artículo 15. En la Ley de Presupuesto de la República se incluirá como fuente de financiamiento el monto de
recursos de la cuenta de la República en el Fondo para la Estabilización Macroeconómica que se prevé retirar
en el ejercicio fiscal, si fuera el caso, y como aplicación financiera, el monto de los aportes de la República a
dicho Fondo en el mismo período, si fuera el caso. Lo relativo a los mecanismos de instrumentación de lo
dispuesto en esta norma, será desarrollado en el Reglamento de esta Ley.
Cuando se hubieren cumplido los supuestos conforme a los cuales se genera la asignación de recursos al
Fondo para la Estabilización Macroeconómica, conforme a lo previsto en el artículo 9 de esta Ley, el
Ejecutivo Nacional realizará las correspondientes transferencias de dichos recursos al Fondo, según lo previsto
en la Ley de Presupuesto Nacional.
Artículo 16. Se establece como nivel máximo de acumulación de recursos, para cada uno de los entes
aportantes en el Fondo para la Estabilización Macroeconómica, los siguientes:

?  Para la República, un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del promedio de las
exportaciones petroleras de los últimos tres años.

?  Para los estados y municipios, un monto equivalente al diez por ciento (10%) del promedio de las
exportaciones petroleras de los últimos tres años.

Artículo 17. Para el retiro de recursos del Fondo para la Estabilización Macroeconómica por parte de las
entidades titulares de las cuentas, el Directorio del Fondo informará a la Comisión Permanente de Finanzas de
la Asamblea Nacional así como a la Contraloría General de la República, e iniciará el proceso para el retiro de
recursos del Fondo, a cuyo fin se acordará con la República y con las entidades respectivas, según
corresponda, el cronograma para la transferencia de recursos por parte del Fondo. Los retiros del Fondo para
la Estabilización Macroeconómica se efectuarán en el lapso de los treinta días siguientes al vencimiento de
cada trimestre, cuando los supuestos de procedencia establecidos en esta Ley se consideren verificados.
A los efectos de procurar la estabilidad macroeconómica, se coordinará la transferencia de los recursos
correspondientes a las entidades titulares de las cuentas, a fin de minimizar su impacto monetario.
En el caso del Estado de Emergencia Económica, decretado de conformidad con la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela y la legislación que regula la materia, los retiros del Fondo para la
Estabilización Macroeconómica se efectuarán siguiendo los trámites simplificados y expeditos que se
establezcan en el Reglamento de esta Ley, a los fines de lograr la mayor celeridad y funcionalidad acorde con
la situación concreta que motive la declaratoria de la Emergencia.

CAPÍTULO IV
ADMINISTRACIÓN OPERATIVA DEL FONDO

PARA LA ESTABILIZACIÓN MACROECONÓMICA
Artículo 18. Los recursos acumulados en el Fondo para la Estabilización Macroeconómica serán
administrados por el Banco del Tesoro, conforme a criterios de sana administración y transparencia. Los
recursos del Fondo no formarán parte del patrimonio del Banco del Tesoro y podrán mantenerse en
instrumentos, susceptibles de liquidación inmediata y denominados en moneda de libre curso internacional.
A los efectos de garantizar la transparencia de la administración operativa del Fondo para la Estabilización
Macroeconómica, el Banco del Tesoro deberá enviar al Directorio del Fondo y a la Comisión Permanente de
Finanzas de la Asamblea Nacional, un informe de la gestión operativa del Fondo, que incluya la distribución
patrimonial, la composición de la cartera de inversiones y el rendimiento de la misma, y los gastos
administrativos incurridos. El informe de gestión será de frecuencia mensual y se remitirá en el lapso de los
primeros veinte días continuos inmediatamente siguientes a la finalización de cada mes.
Artículo 19. El Banco del Tesoro , contra el pago correspondiente, proveerá los servicios, bienes, personal y
demás facilidades necesarias para la administración operativa del Fondo para la Estabilización
Macroeconómica.

CAPÍTULO V
OBLIGACIONES y SANCIONES

Artículo 20. El Ministerio de Finanzas estará a cargo de la transferencia de recursos al Fondo para la
Estabilización Macroeconómica, en el supuesto establecido en el artículo 9 de esta Ley, e igualmente por la
entrega oportuna de los retiros a cada uno de los entes titulares de las cuentas, cuando corresponda según lo
establecido en esta Ley.
Artículo 21. El Presidente y los demás miembros del Directorio del Fondo para la Estabilización
Macroeconómica, están obligados a vigilar por el cumplimiento de los aportes, retiros y reintegros de los
recursos del Fondo. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo constituye falta grave sujeta a las
sanciones y responsabilidades que correspondan de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente.



Artículo 22. El Ministro de Finanzas, el Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto y el Jefe de la Oficina
Nacional del Tesoro, están obligados al suministro oportuno de la información requerida con la debida
motivación por el Directorio del Fondo para la Estabilización Macroeconómica a los fines de cumplir con las
actuaciones que le corresponden. El incumplimiento no justificado de esta obligación será penalizado con una
multa de cien unidades tributarias (100 U.T.), sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades
administrativas que el caso amerite, sobre el funcionario responsable del incumplimiento.
Artículo 23. El Fondo para la Estabilización Macroeconómica no podrá dar garantías, emitir títulos ni realizar
operaciones financieras que representen endeudamiento para el Fondo o los entes aportantes.
Las operaciones del Fondo para la Estabilización Macroeconómica están exentas del pago de todo impuesto,
tasa o contribución. El Fondo gozará de todos los privilegios y prerrogativas que tiene la República.
Artículo 24. El Fondo para la Estabilización Macroeconómica iniciará su ejercicio económico el 1º de enero
de cada año y lo finalizará el día 31 de diciembre del mismo año. Una vez culminado el ejercicio económico,
el Directorio del Fondo tendrá sesenta días para la aprobación del informe anual de resultados.
Para los efectos de interpretación y cálculo de las disposiciones contenidas en la presente Ley, se establece
como unidad de cuenta el dólar de los Estados Unidos de América.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES DEROGATORIA, TRANSITORIAS y FINALES

Artículo 25. Queda derogada la Ley que Crea el Fondo para la Estabilización Macroeconómica publicada en
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.827 del 27 de noviembre de 2003, y
cualquier otra norma en contradicción con lo dispuesto en esta Ley.
Artículo 26. No se causarán ingresos al Fondo para la Estabilización Macroeconómica en el período
correspondiente al ejercicio fiscal 2005, a los fines de proveer a la aplicación de las nuevas reglas y
desarrollos institucionales contemplados en esta Ley.
Artículo 27. Las obligaciones de la República con las demás entidades por aportes causados, conforme a lo
previsto en la Ley que crea el Fondo de Inversión para la Estabilización Macroeconómica, publicada en
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.665 del 4 de abril de 2003, y no transferidos a
las respectivas cuentas de dichas entidades, para la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, serán
pagadas por la República mediante deducciones de los aportes futuros que corresponderían a su cuenta,
conforme a los cronogramas y montos que se acuerden con las entidades acreedoras, tomando en cuenta el
saldo efectivamente acumulado en las cuentas y los análisis y proyecciones sobre los requerimientos de retiro
de recursos del Fondo, hasta el total cumplimiento de dichas obligaciones.
Artículo 28. El Reglamento de esta Ley definirá los parámetros y procedimientos que serán empleados para la
determinación y ejecución de los aportes, retiros y reintegros.
Artículo 29. Esta Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela.
Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional, en Caracas a los
cinco días del mes de septiembre de dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 146° de la Federación.
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